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ASISTENCIA TÉCNICA 

Alemania dona 150.000 euros en apoyo de las normas sobre 

inocuidad de los alimentos, sanidad animal y preservación de los 

vegetales y el comercio 

En una ceremonia celebrada en la OMC el 12 de septiembre de 2016 el Gobierno de Alemania ha 

prometido 150.000 euros (164.000 francos suizos) para ayudar a los Miembros más pobres de 

la OMC a aplicar las normas sobre inocuidad de los alimentos, sanidad animal y preservación de 

los vegetales, a fin de que puedan participar más activamente en el comercio mundial. 

 

Esta contribución al Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (STDF) 

ayudará a los países en desarrollo y los países menos adelantados (PMA) a mejorar su capacidad 

sanitaria y fitosanitaria y a acceder a los mercados de productos agrícolas. 

 

"La donación de Alemania ayudará a los países en desarrollo a mejorar las normas sobre inocuidad 

de los alimentos, sanidad animal y preservación de los vegetales para que puedan participar más 

activamente en el comercio mundial. Se trata de una labor esencial y agradecemos esta nueva 

muestra de generosidad de Alemania", declaró el Director General de la OMC, Roberto Azevêdo. 

 

El Embajador de Alemania ante la OMC, Walter Werner, dijo lo siguiente: "Las exportaciones de 

productos agrícolas son importantes para mejorar el bienestar y la salud en los países en 

desarrollo. Nuestra intención con esta aportación es ayudar a los exportadores de estos países a 

aplicar las normas sobre inocuidad de los alimentos para que encuentren nuevos mercados. Es 

fundamental para los consumidores de todo el mundo disponer de normas alimentarias exigentes". 

 

Alemania ha sido el cuarto donante más importante de este Fondo en 2016. Desde 2002, Alemania 

ha donado en total casi 25 millones de francos suizos a los diversos fondos fiduciarios de la OMC. 

 

El STDF es una asociación mundial creada para lograr una mayor sensibilización, movilizar 

recursos, fortalecer la colaboración e identificar y divulgar buenas prácticas; además, proporciona 

ayuda y fondos para la formulación y la ejecución de proyectos orientados al cumplimiento de los 

requisitos sanitarios y fitosanitarios internacionales. 
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